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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Loy 
ai e 

“ yl 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE "INMOBILIARIA LA ERMITA COMPAÑÍA 

LIMITADA" .- 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 1"758.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL  : S/. 18”242.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 20>000.000,00 

AAA A A A E A A RA A A A NE A DA A A ARS AR A E A O RE HA       

    
   
      
   

    

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Cápital de lyRepública    
del Ecuador, hoy día miércoles veíntiocko ( 28 ) We diciembre 

de mil novecientos noventa y cyatro,/ante mí doctor GujHermo 

  

ALVOSALVADOR 

DES, en sus calidades 

edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad Y quienes 
  

de conocerles doy fe.- Bien instruídos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, que libre y voluntaria- 

mente a otorgarla proceden, de conformidad con la minuta que 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR
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me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

constar en su registro de escrituras públicas, una más de 

la que conste la siguiente de incremento de capital y 

reforma de estatutos de la Sociedad "INMOBILIARIA LA 

ERMITA COMPAÑÍA LIMITADA", que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 

COMPARECIENTES .- (Comparecen debidamente 

autorizados por la Junta fseneral de Socios el seño 

      
   

Coronel Luis Montalvof/ Salvador y el señor /PaMlo 

Montalvo Papédes en sus calidades de Presidente y 

Gerente Geseral, respectivamente, de la compañía, como 

tales sus representantes legales, conforme lo acreditan con 

los nombramientos que se agregan como habilitantes .- 

SEGUNDA .- ANTECÉDENTES .- ayLa compañía 

se constituyó por escriturg otorgada ante el 

   

  

otario doctor    

  

Jorge Campos Delgada el treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta É£ inscrita el diez de junio de mil 

novecientos ochenta y uno bajo la razón social de 

"Inmobiliaria La Ermita Compañía Limitada”, con un 

capital de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL SUCRES (S/. /1*158.000,00) .- b) Por 

escritura otorgada ante el Notario Noveno del cantón 
£ 

Quito doctor Camilo Jaúregur el véíntiocho de julio de mil 

novecientos ochenta y uno e inscrita el tres de agosto de 

mil novecientos ochenta y uno, se formalizaron 

transferencias de participaciones .- €) Por escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA “27; 20 u 

Quito el veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y dos, 

misma que se encuentra debidamente inscrita, se incrementó el 

capital social a la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SUCRES (S/. 1”758.000,00) que 

es el capital actual .- d) La última transferencia de 

participaciones, se otorgó por escritura pública el veintisiete de 

abril de mil novecientos ochenta y dos ante el Notario Vigésimo 

Segundo doctor Manuel José Aguirre misma que se incribió en el 
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Registro Mercantil el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta 

y dos .- e) La Junta General de la el quince de pu
r 

o
 

e 

pue
 —
 septiembre de mil novecientos noventa y ung resolvió incrementar 

pr
a nh el capital social, de los actuales UNMILLÓN SETECIENTO 

CINCUENTA Y,OCHO MIL CRES (S/. 1”758.000:00) a 

VEINTE MILVONES DE SU£RES (S/. 20*000.000700) esto es, 

un 1 de DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIEXTOS CUARENTA Y DOS MIL SUCRES (S/. 

18”242.000,00) y la consiguiente reforma de estafutos .- Todos 

IATERCERA .- 

INCREMENTO DE CAPITAL .- El aumento de capital resuelto 
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los socios son de nacionalida 

DN O
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por la Junta General Universal de Socios de quince de septiembre 

to
 

—
—
 

de mil novecientos noventa y cuatro lo formalizan los 

comparecientes, en las calidades en que lo hacen, declarando y n
 

? cumpliendo la resolución de la Junta General de Socios ya 

referida, por lo que el capital social de la compañía se incrementa 

en la suma de DIECIOCH(”" MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIZ SUCRES ( S/. 18”242.000,00 ) 

EINTE MILLONES DE SUCRES 

íntegramente suscrito y pagado por 

     
    

    

con lo que asciende a 

28 (S/. 20*”000.000,00 ), 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR



fompensación de créditos] corfórme al cuadro adjunto que ¡A 

  

se agrega como habilit CUARTA 

  

QUINTA .- REFORMA DE ESTATUTOS .- Que se 

otorga en conformidad al texto aprobado por la Junta 

10 General de Socios de quince de septiembre de mil 

11 novecientos noventa y cuatro y que se agrega como 

12 habilitante, quedando en consecuencia reformado el 

13 estatuto social en los términos constantes de dicho anexo 

14 .-SEXTA .- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

15 .- En conformidad a lo anterior, previa anulación de los 

16 actuales, se emitirán nuevos certificados de aportación con 

17 arreglo al cuadro de integración y pago del capital social, 

18 constante de este instrumento para los socios de la 

19 compañía, de acuerdo a lo previsto en el Artículo ciento 

20 siete (107) de la Ley de Compañías .- Usted señor 

21 Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para 

22 la plena validez del pr ente instrumento y cerrar esta 

23 escritura con las formalidades de rigor " .- HASTA 

24 AQUÍ LA 

doctor Genar 

   

     
   

INUT A, que se halla suscrita por el 

guiguren, afiliado alColegio de Abogados 

de Quito, cón Registro Profesional número dos mil ciento 

27 dos, que queda elevada a escritura pública .- Para su 

28 otorgamiento se observaron los preceptos de Ley y leída
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 37, 200 43 

que les fue a los compareciente en su integridad por mí el 

Notario, la aprueban en todas sus partes y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe .- firmado) Coronel Luis 

Montalvo Salvador, PRESIDENTE DE "INMOBILIARIA LA 

ERMITA C. LTDA", portador de la cédula de ciudadanía 

número ciento setenta ciento veintiocho cuatrocientos sesenta 

(guión) cuatro; firmado) señor Pablo Montalvo Paredes 

GERENTE GENERAL DE "INMOBILIARIA LA ERMITA 

C. LTDA", portador de la cédula de ciudadanía número ciento 

setenta seiscientos cuarenta y cinco cero sesenta y cinco (guión) 

cinco; el Notario, firmado) G. Buendía E., doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del cantón Quito XxXXxXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XAXXXXXXXXXXXXXXAXXAXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 
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ULA ERMITA 
INMOBILIARIA C. LTDA. 

  

AVDA. DE LA PRENSA 3558, EDIP. TEVCOL 

TLFS.: 539-509 - $38.609 - TELEX 221035 TEVCOL ED 

QUITO . ECUADOR 

Quito, Julio 1 de 1993 

Señor 
Luis Felipe Montalvo S. 

Presente.-      
De mis consideracionesf 

Dando cumplimiento aflo resuelto por la Junta General Ordinaria de Socios, celebrada el 1ro. 
de Marzo de 1993, mg es muy grato poner en su conocimiento, en forma oficial, que la misma 

por unanimidad de potos resolvió reelegir a usted: 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE INMOBILIARIA “ LA ERMITA * 

    

Para el perfodo comprendido hasta el 23 de Junio de 1995 con las obligdciones y facultades- 

contempladas en los Estatutos de la Empresa, tendrá a su cargo la Repr£sentación Legal de - 
la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para desearle el mejor de los éxitos en las unciones a usted enco_ 
mendadas. 

    

    

  

          

Atentamente, 

vo Paredes 

    Acepto el cargo para el que 

Luis Felipe A S. 

BILIARIA " LA ERMITA ” CIA. LTDA. se constituyó eb virtud de Escritura Pública otorgada 

sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

AN
 

P
s
 

IN A 

a n Quito el 30 de Diciembre de 1980, en la Notaría Décima Novena del Canton Quito, a cargo 

!: del Dr. Jorge. Campos Delgado, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quíto el 10 de Ju- 
a nio de 19815 ya jo el número 549 del Tomo 112,    

Yo EA E 
tro ?-, 
O et 
E a 

Ko e a



  

Com esta fuba quela inserto el prosa 

documento bajo el No, 6 B 0 Bu Lo 

Ésto de Nombranioazos “Pomo, 

   
     

   

¿AAA POLAR II 

14 HOY. 1994 
ho aah     

  

"RAZON DE PROTOCOLIZACION: Enesta 

fecha y en una (1) foja útil, PROTOCOLIZO en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría ViBbsima de este Cantón,- 

a mi'cargo, el nombramiento, acta de aceptación y razón de 

inscripción, que anteceden.- Quito, a catorce de Diciembre- 
  A A A KA A 

v 1 

de mil novecientos noventa y cuatro.- El “otario, ( firma- 

do ) Ge Buendía E..- Doctor Guillermo Buendía Endara, Nota 

rio Vigésimo del Cantón Quito. 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello- 

confiero en una (1) foja útil, estas E P T I M  A- 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y    fecha su protocolización. 

   lermo Buendía endara, 
AN simo del Cantón quito.



           LA ERMITA 
INMOBILIARIA C. LTOA. 

  

  
AVDA. DELA PRENSA 3558, EDIR, TEVCOL 

TLFE.: 539509 . $39.609 - TELEX 22035 TEVCOL ED 

s QUITO . ECUADOR 

     

  

     

    

Quita, Julia 1 de 1993 

Señor 

Pablo Rontalvo Paredes 
Presente.- 

Para el perfodo comprendido hasta el 23 de Junio de 1995 con las obligaciones y facultades- 

contempladas en los Estatutos de la Empresa, tendrá a su cargo la Representación Legal de - 
la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para desearle el mejor de los éxitos en las funciones a usted enco- 
mendadas. 

Atentamente, 

77, | 
PABLO MONTALVO PAREDES 

  

del Dr. Jarge Campos Delgado, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el 10 de Ju- 

nío de 4941, bajo el número 549 del Tomo 112. 
3 

A a ts : A jaa quela iamtito el pana 

sicumvato Uaio el wo. 880.7 «Al Ro 

Eiza de Mdcimaintos Pos cr 1 2 Ta NOV. 1994. 7 LO ricino 
40 QI37         

   
a e 

CIN TAL, 

CEL AUTO 
DIR. GUSTAVO Galia BANDERAS 

 



Razon DE PROTOCOLTIZACION : En esta 3 

fecha y en una (19 foja útil, PrRoYtcoL1Z0O en el rnermistro de 

£scrituras ráóblicas de la ..otaría Vigésima de este vantón,- 

a mi cargo, el nombraniento, acta de aceptación y razón de 

inscripción, que anteceden.- quito, a catorce de Diclenbre- 
s 

de mil novecientos noventa y cuatro.- “1 »*otario, ( firma- 

do ) Ge Buendía Z..- Doctor Guillermo Buendía indara, liota 

rio Vigésimo del Cantón Quito, 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello- 

contiero en una (1) roja útil, esta S zZ P T 1 M A 

CuPÍA CEXLINICADA, sellada y firmada en los mismos lugar r y 

fecha ae su protocolización. 

     

  

illermo buendía endura, 
llotario Viyésimo del Cantón quito. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL LE LA COMPANIA 
INMOBILIARIA Le ERMITA : C; «LTDA. 2 : 

En Quito;" :a los quince «días: dele mos de. septiembre de: 1994, “siendo 2, 
las 10:00 Horas, enel domicilio:principal de: la: Compañía. Av. de . +* 
la Prensa: + 3558-de esta ciudad,. se - reunen. en Sesión>».des Junta : 

General Extraordinaria con el carácter de Universal los socios de 

la Empresa. 
, 10 a A E todas 

Acto . seguido se.denomina al Presidente de la : Compañía: Sra Crnios.-* 
Luis Felipe: Montalvo Salvador: como Director de lacnJunta, uy "al 
Gerente 'General. alo: Señor Pablo Montalvo: . Paredes: “como. 
Secretario.  - ] a Loan UA Ca 

Con la finalidad de. cumplir con lo dispuesto - en loa: Arts. 118. Y 

280 de la Ley de Compañías, se toma lista de los asistentes; 

constatándose “la presencia de:todo el capital. social suacrito. y 
pagado,'. conforme: -al. siguiente cuadro,.con.base en el Libro «de 
Participaciones y Socios. : - AS CI 

e cd PA A A A e e e e e e e e o e 

SOCIOS o, atrae CAP.SUSC.Y PAG. MX +. > 

Luis F. Montalvo Salvador S/. 778.000,00 44.286 % 

Amada Paredes. de Montalvo' + S/.257.000,00 14.862 ..% ? 
Ximena Montalvo de Ribadeneíra» :8/.'.>180:000 yoo .:-9.407 Mo: 

Luis. Felipe Montalvo Paredes: . +". S/.- 160.000,00:2 19.10%: 
Marcelo Montalvo Paredes o Si: 80.000,00: - 9.10- Xx 
Pablo Montalvo Paredes Sí: 243. 000, 00 13.82 % 

TOTALES +0: ':0- Pa : S/.1758. 00, 00: 100% a 
A A A A A A e A e A A e e e hom A e e a o me AA A A e mr, 

El señor Crnel. Luis F. Montalvo/S:,.- Fepresenta la “sociedad: 
conyugal Montalvo Paredes, por ser su administrador legal. 
Como” se encuentran presentes :los socios. que representan el 100% 

del capital suscrito y pagado de. la compañía,-el: Sr. Director: de 
la Junta declara  inatalada la: Sesión, : procediéndose va dar 
lectura a la convocatoria'que es como sigue: to 

Y.f Y 1d .. 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVE] SAL. DE LA 
COMPANIA. INMOBILIARIA: LA ERMITA. .C.LTDA:- Conforme. a Ao .diapuesto 
por el Estatuto Social de la Compañfa” y por el Arty 121 -de:la:Ley--.--.. 
de Compañias, se convoca a los señores socios dey/” INMOBILIARIA 
LA  -ERMITA. C.LTDA.*. a sesión de Junta General. 
realizarse e€el día. .15 de. septieybre. de 1994, a 
local de la Empresa, Av. de la Prensa * 3558 
Quito, -. para conocer, tratar, y resglver. se 
asuntos;  , A : 2 a 
PUNTO UNICO: _ AUMENTO. 'DE CAP AL Y REFORMA "DE ESTATUTOS. , o 
Los dopumentos que serán, c nocidos par la J (A) 39 enguentran Ao 
disposición de los señores socios en las o cinas de la . compañía 

arriba indicadas. 

Quito, a 2 de Septiembre, e913994 EL GERENTE CNEA IRA GO DOERTA 

Aprobado y aceptado por unanimidad el orden del día así como el 

instalarse en Junta Universal, se pasa a su discusión y 

tratamiento: PUNTO UNICO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

    

      

  

   

   

    
   

  

    

  

   

    

traordinaria,:-2 a 
as 10:00h. en. el... 

e esta ciudad de 
e los —ságuientes. 

MY
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ESTATUTOS. 
AG¡HAGMOSd A HA JIASHaVIMO ATRAMIATHOARTXS JAAAVIO ATUOL Al HC ATOA 

El socio Marcelo Montalvo propone a.AgdTIJubtATIMASráameAt3AT.IBdOMUI 
capital social de los actuales S/. 1*758.000,00 a 

S/. 20000.000;00 ; y1que.el pago de: dícho abmento: ae «lo : realice 
mediante. "compensación de: créditos, [(pagándose: el -100% : del.. valor -.+: 

del -.incremento,' .todo.. conforme: al. cuadro: que ->se* cedjuntan+al 

expediente." . a A alas Sai 

Discutida la propuesta, por unanimidad, se resuelve aprobar el 

aumento ' de capítal-' a + 8/..: 20*?000.000;,00. r:¿Los.. socios. ¿de la ¡A 
Compañía renuncian y mutuamente'se ceden sus derechos preferentes:.. ' 

e intervienen, suscriben. y pagan "el «presente incremento de .-: 
capital por compensación de créditos, en conformidad al  cuadro-- 7 

de integración” y pago” AQJUNAtO 1 o a A DEL o 
1 0 A oSay STA) a > .ot> ÓN 

El  socio/ Pablo. Montalvo: «visto. el incremento.. quese: acaba dec. 7 
aprobar propone: se-reformen el .Art.. TERCERO: y'da. cláusula: CUARTA. sa 
del Estatuto Social referentes a el capital: «social 1 yiarisu ol 
integración- y pago,- para lo cual-pone:a consideración los- textos- 

adjuntos, que de áprbh8iriedpuisartáún a formar parte integrante gdelJdos 

esta Acta. -: -- - o 

cota O , ' “ : Le AA bo 

Esta propussta;, luego: de estudiada por el “capital. social; en: +... 

aprobada unanimemente, "quedando, en consecuencia; reformados: ens. 

los términos constatantes en el: documento :adjunto el. Art: TERCERO + 
y la cláusula CUARTA del Estatuto Social. ., AN dor NS 

) poa yaa 7 ore E 

Se autoriza. al Gerente General - -a modificar -el -cuadro de- --- 
suscripción yOO0OIpago,Od8lB2Runento de capital conforme 28l1ATOT 
pronunciamiento-- de -los - socios,-de ser- necesario-- por ajustes 

contables u: otros que - est: lo motiven. 1.“ e TES Au z 
o Mr aa o ao A ret dro dad 1 

Se autoriza al: Gerente General y/o al: Presidente. la compañía parao. 
que efectúen todos:los trámites: conducentes -al perfeccionamiento 
de lo: «resuelto: «por.» esta Junta,.. para: que. comparszcan Aatvlda ,' 
respectiva Escritura Pública . y - ejecuten::todos y :los-i actosg:1:..: 

necesarios hasta la inscripción de la misma. 

a Aa A ' MO ALA a ATA IOTADOVUOS * 

No existiendo “otro »vasunto en el orden del día''ma:. ¡declarar! úni 

receso para laí redacción «de la presente acta. or ic a 
Co a a, ds EA a bno 

Se reinstala: la Junta. a las once horas: «con la: lectura * de .este 
documento y, el mismo * “que se aprueba sin —nodificaciónes:. UN 

a at. A . .: 

Se levanta ' la sesión de Junta General: a- las: 11: 15. horas firmamdo: 

para constancia de su presencia y conformidad todos los socio”. 
Director y Secretario.' También 'suscribé el Cnr1: "Luis": Felipa - 

Montalvo 'S. 'Por' lós derechos que tiene en ' la* sóciedad CONYUB 1? 
socia de la empresa.' o    

  

        DIRECTOR DE LA JUNTA UE ATHENHO di 

  

A
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e



ACTA DE JUNTA CE FRen T. UNIVERSAL DE INMOBILIARIA LA 

C.LTDA. LL Cont. 

pe dd VO PAREDES sas. vO 8. 

Lepalllbicos DE R. 
   

  

  

  

14 Sept/94 
RXAKAKAKAAR KK KA KA KA RARA AAA RRA AR
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INMOBILIARIA LA HERMITA CIA.LTDA. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

     

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL  CAP.PAGADO NO % 

ACTUAL SUSCRITO COMP .CREDIT PART. 

Luis F. Montalvo Salvador / 778.000 622.000 622.000 1'400.000 1.400 7% 

Amada Paredes de Montalvo * 257.000 M4'743,000 4'743.000 5”000.000 5,000 25% 

Ximena Montalvo deRivadeneira 160.000  3*240.000 3'240.000 3*”400.000 3.400 17% 
Marcelo Montalvo Paredes 160,000  3'240.000 3'240.000 3'400,000 
Luis F, Montalvo Paredes A 160.080  3'240.000 :3'240.008 3'400.0 
Pablo Montalvo Paredes + 243.00 "157.000 ¡2 157.000) 2*400.00 

TOTALES sf. 1'758.000/M8"242.00 

  

    

    

   

      8"242.000/20'000.00 

Quito, 15 de Septiembre de 1994 
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REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL 

Á consideración de la Junta General Extraordinaria Universal de 15 
de Septiembre de 1994. 

    

  

Reformas al Art. TERCERO de los Estatutos Sociales: 

El Art. 3ro. del Estatuto Social dirá en lo posterjfor. 

ARTICULO  TERCE 

  

    

        

: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capit social de la 
Compañía es de S/./ 207000.000,00,  . Está 

integramente /suscrito y pagado por log socios en conformidad al 

detalle constante en el Cuadro de InteBración y Pago del Capiítai 

Social, de cláusula CUARTA de estds Estatutos. Está dividido 
en 20.000 párticipaciones de un mil shcres cada una. Cada socio 

recibirá n certificado de aportación en el que conste su 
carácter de no negociable y el número de participaciones que por 
su aporte le corresponda. Las participaciones son, iguales, 
acumulativas e indivisibles. 

      

  

   

Reformas a la Cláusula CUARTA de los Estatutos 
Cláusula Cuarta dirá en lo posterior: 

ciales: La 

CLAUSULA CUARTA: "CUADRO DE INTEGRACION Y  PAGO/ DEL CAPITAL 
SOCIAL.- El Capital Social d la Compañía, 

conforme al Art. TERCERO es de  S/. 207080.000,00, está 

integramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro: 

SOCIOS AUMENTO 
C.ANTERIOR C.SUS.Y PAG. TOTAL % 

Luis F. Montalvo Salvador S/. 778.000 622.000 1.400.000 TA 
Amada Paredes de Montalvo S/. 257.000 4.743.000 5.000.000 25% 
Ximena M. de Rivadeneira S/. 180.000 3.240.000 3.400.000 17% 
Luis F. Montalvo Paredes S/. 180.000 3.400.000 17% 

  

    
   

    

  

     
Pablo Montalvo Paredes S/. 243.000 .157.000 . 400.000 17% 
Marcelo Montalvo Paredes S/. 180.000 /3.240.00 ¡37 400.000 17% 
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TOTALES S/. 1*758.000/187" 242.0 20*900.00 100% 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A a O A A A A A e a o o e sl E A O O a 

Quito, 15 de” Septiembre de 1994 

EL GERE GENERA / , 
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E SABIO. MONTALVÓ” PAREDES >    
Accionistas reunida el 15 de Se 

Ez E ae) 
e A 

e 

Certifico que éste es el texto ce por / la /Junta General de 
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Cubla Coxiiciláva, de la escritura de Aumento de va 

pital y reforma de s£statuvos de." [nmobiliaria La - 

Ermita Compeñía Limitada ", sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su otorzamiento. 

    

  

Doctoy GMlTermo Buendía ¿ndara, 
Notario Vig8simo del Cantón Quito. 

has 0 n esta feona tomó ote al mergen de la uacría 

de la SUOVLÍLUDA 40 4 ra a aa is cido A 

va , , ed z dew 4,44 52 48 
Do as did rc tdo red ori rre ddr y GUA 

de q 

Cuyia antuceúe, de que ua sido apjrobaús por la asñora in- 

GonGBNntace vo. ales de quito, -acaciada, nediante (ensoiu 

ción nánero se Tadede1304 do 4 de 5bril de Fe» .0y 0. 

quirOa 1 25 de abuil do Ys.5e 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

MN: Tomé nota el omurgen de la rerpectivo escritura 
  

motriz, la a» robsción del aumento de canital y Reforma 
  

de Estatutos de la Comvañín *” INMOBILIARIA LA ERMITA 
  

CIA, LTDA",, constante en el Artículo PRIMERO de la an- 
  

dicha resolución,- “uito, a tres de Mayo de mil nove- 
  

cientos novent= y cinco. 
  

El Notario, 
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Dr. Julio Césed Ameida 
REGISTRADOR IMD? “NTIL DEL 

CANTOS GUITO 
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